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Bucaramanga, Veintidós (22) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 

NO SE ACCEDE a la solicitud de Relevo de Auxiliar de la Justicia elevado por el apoderado 
demandante, en atención a que por error involuntario de la secretaría del Despacho, la 
comunicación de la designación de la misma, fue enviada a un correo electrónico errado; por 
lo anterior, se remitió nuevamente el oficio, esta vez, corroborado el correo que posee el 
Despacho, en cuanto a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA. 
 
En caso que la apoderada desista de su designación y/o justifique su impedimento; será 
acatada su solicitud y se relevará del cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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